
Guayaquil, 7 de Octubre de 2014 

Señora 

CELIA ARACELY SOTOMAYOR PINTO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución 
de INGENIERIA E INNOVACION IN-NOVASA S.A,, fue designada usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO:AÑ OS. 

En el ejercicio de sus funciones, le correspoude ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

El estatuto social de INGENIERIA E INNOVACION IN-NOVASA S.A., consta en la 

escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésimo Séptima de este cantón, 
Abogada Wendy María Vera Ríos, el 6 de Octubre de 2014. 

Atentamente, 

L: o LAO PINTO 
ACCIONISTA: FUNDADO 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

INGENIERÍA E INNOVACION IN-NOVASA S.A., para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 7 de Octubre de 2014 

dicto ¿ Elio PINTO 
C.C. No. 120049945-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

      
    

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REQISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SUAVAQUIL ADJUNTA. 

   

    

 



  

.fís Registro Mercantil de Guayaquil 
ÑUMERO DE REPERTORIO:50.000 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guáyaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
INGENJERIA E INNOVACION IN-NOVASA S.A., de fojas 97,744 a 
97.764, Registro Mercantil número 4.046. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INGENIERIA E INNOVACION IN-NOVASA S.A., a favor de CELIA 
ARACELY SOTOMAYOR PINTO, de fojas 42. 469 a 42.471, Registro 
de Nombramientos número 13.672.- , 

ORDEN: RAZNUMORD 

   

AD 
UNA 0A1 

Ab.Ramy León Cevallos 
AIN REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
HIRO DELEGADA 

Guayaquil, 14 de octubre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N? 09459449 

 


